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Febrero 2013(2) 

 
 

CIRCULAR DPTO. ECONÓMICO Y DPTO. JURÍDICO 

 

REAL DECRETO-LEY 4/2013, DE 22 DE FEBRERO, DE MEDIDAS DE APOYO 
AL EMPRENDEDOR Y DE ESTÍMULO DEL CRECIMIENTO Y DE LA CREACIÓN 

DE EMPLEO 

 

MEDIDAS DE DESARROLLO DE LA ESTRATEGIA DE EMPRENDIMIENTO Y EMPLEO JOVEN 

 

Fomento del emprendimiento y el autoempleo 

 

Artículo 1. Cotización a la Seguridad Social aplicable a los jóvenes trabajadores por cuenta 

propia. 
 

A los trabajadores por cuenta propia menores de 30 años de edad, o menores de 35 años en el 

caso de mujeres, se les aplicará sobre la cuota por contingencias comunes que corresponda, 

una reducción durante los 15 meses inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta, 

equivalente al 30 % de la cuota que resulte de aplicar sobre la base mínima el tipo mínimo de 

cotización vigente en cada momento, y una bonificación, en los 15 meses siguientes a la 

finalización del período de reducción, de igual cuantía que ésta. 

 

Los trabajadores por cuenta propia que tengan menos de 30 años de edad y que causen alta 

inicial o que no hubieran estado en situación de alta en los cinco años inmediatamente 

anteriores podrán aplicarse las siguientes reducciones y bonificaciones sobre la cuota por 

contingencias comunes por un período máximo de 30 meses, según la siguiente escala: 

 

a) Una reducción equivalente al 80% de la cuota durante los 6 meses inmediatamente 

siguientes a la fecha de efectos del alta. 

b) Una reducción equivalente al 50% de la cuota durante los 6 meses siguientes al período 

señalado en la letra a). 

c) Una reducción equivalente al 30% de la cuota durante los 3 meses siguientes al período 

señalado en la letra b). 

d) Una bonificación equivalente al 30% de la cuota en los 15 meses siguientes a la 

finalización del período de reducción. 

Lo previsto en el presente apartado no resultará de aplicación a los trabajadores por cuenta 

propia que empleen trabajadores por cuenta ajena. 
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Reducciones y bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social para las personas con 

discapacidad que se establezcan como trabajadores por cuenta propia. 

 

1. Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%, que causen alta inicial en 

el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos 

o como trabajadores por cuenta propia o en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar 

se beneficiarán, durante los cinco años siguientes a la fecha de efectos del alta, de una 

bonificación del 50% de la cuota que resulte de aplicar sobre la base mínima el tipo vigente en 

cada momento, excepto en la incapacidad temporal. 

2. Cuando los trabajadores por cuenta propia con un grado de discapacidad igual o superior al 

33% tengan menos de 35 años de edad y causen alta inicial o no hubieran estado en situación 

de alta en los cinco años inmediatamente anteriores, a contar desde la fecha de efectos del 

alta, podrán aplicarse las siguientes reducciones y bonificaciones sobre la cuota por 

contingencias comunes por un período máximo de 5 años, según la siguiente escala: 

a) Una reducción equivalente al 80% durante los 12 meses inmediatamente siguientes a la 

fecha de efectos del alta. 

b) Una bonificación equivalente al 50% durante los cuatro años siguientes. Lo previsto en este 

apartado no resultará de aplicación a los trabajadores por cuenta propia con discapacidad que 

empleen a trabajadores por cuenta ajena. 

 

Artículo 2. Posibilidad de compatibilizar la percepción de la prestación por desempleo con el 

trabajo por cuenta propia cuando lo establezcan los programas de fomento al empleo. 

 

Cuando así lo establezca algún programa de fomento al empleo destinado a colectivos con 

mayor dificultad de inserción en el mercado de trabajo, se podrá compatibilizar la percepción 

de la prestación por desempleo pendiente de percibir con el trabajo por cuenta propia, en 

cuyo caso la entidad gestora podrá abonar al trabajador el importe mensual de la prestación 

en la cuantía y duración que se determinen, sin incluir la cotización a la Seguridad Social 

 

Artículo 3. Compatibilización por los menores de 30 años de la percepción de la prestación 

por desempleo con el inicio de una actividad por cuenta propia. 

 

Los beneficiarios de la prestación por desempleo de nivel contributivo que se constituyan 

como trabajadores por cuenta propia, podrán compatibilizar la percepción mensual de la 

prestación que les corresponda con el trabajo autónomo, por un máximo de 270 días, o por el 

tiempo inferior pendiente de percibir, siempre que se cumplan los requisitos y condiciones 

siguientes: 

a) Que el beneficiario de la prestación por desempleo de nivel contributivo sea menor de 30 

años en la fecha de inicio de la actividad por cuenta propia y no tenga trabajadores a su cargo. 

b) Que se solicite a la entidad gestora en el plazo de 15 días a contar desde la fecha de inicio de 

la actividad por cuenta propia, sin perjuicio de que el derecho a la compatibilidad de la 

prestación surta efecto desde la fecha de inicio de tal actividad. Transcurrido dicho plazo de 15 

días el trabajador no podrá acogerse a esta compatibilidad. 
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Artículo 4. Ampliación de las posibilidades de aplicación de la capitalización de la prestación 

por desempleo. 

 

• Los beneficiarios de la prestación por desempleo de nivel contributivo que pretendan 

constituirse como trabajadores autónomos y no se trate de personas con discapacidad 

igual o superior al 33%. En el caso de la regla 1.ª, el abono de una sola vez se realizará 

por el importe que corresponde a la inversión necesaria para desarrollar la actividad, 

incluido el importe de las cargas tributarias para el inicio de la actividad, con el límite 

máximo del 60% del importe de la prestación por desempleo de nivel contributivo 

pendiente de percibir, siendo el límite máximo del 100% cuando los beneficiarios sean 

hombres jóvenes menores de 30 años de edad o mujeres jóvenes menores 35 años, 

ambos inclusive, considerándose la edad en la fecha de la solicitud. 

• Los beneficiarios de la prestación por desempleo de nivel contributivo menores de 

treinta años, cuando capitalicen la prestación para destinar hasta el 100% de su 

importe a realizar una aportación al capital social de una entidad mercantil de nueva 

constitución o constituida en un plazo máximo de doce meses anteriores a la 

aportación, siempre que desarrollen una actividad profesional o laboral de carácter 

indefinido respecto a la misma, e independientemente del Régimen de la Seguridad 

Social en el que estén encuadrados. 

 

 

Artículo 5. Suspensión y reanudación del cobro de la prestación por desempleo tras realizar 

una actividad por cuenta propia. 

 

Mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta ajena de duración inferior a doce 

meses, o mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta propia de duración 

inferior a veinticuatro meses o inferior a sesenta meses en el supuesto de trabajadores por 

cuenta propia menores de 30 años de edad que causen alta inicial en el Régimen Especial de la 

Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial 

de los Trabajadores del Mar. 

 

El derecho a la reanudación nacerá a partir del término de la causa de suspensión siempre que 

se solicite en el plazo de los quince días siguientes, y la solicitud requerirá la inscripción como 

demandante de empleo si la misma no se hubiere efectuado previamente. 

 

Artículo 6. Régimen de cotización por contingencias profesionales y cese de actividad. 

 

La protección frente a las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales, que incluye la cobertura de la protección por cese de actividad, tendrá carácter 

voluntario para los trabajadores por cuenta propia menores de 30 años de edad 
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INCENTIVOS FISCALES 
 

Incentivos para entidades de nueva creación. 
 

Las entidades de nueva creación, constituidas a partir de 1 de enero de 2013, que realicen 

actividades económicas tributarán, en el primer período impositivo en que la base imponible 

resulte positiva y en el siguiente, con arreglo a la siguiente escala, excepto si, de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 28 de esta Ley, deban tributar a un tipo diferente al general: 

a) Por la parte de base imponible comprendida entre 0 y 300.000 euros, al tipo del 15 por 

ciento. 

b) Por la parte de base imponible restante, al tipo del 20 por ciento. 

 

Cuando al sujeto pasivo le sea de aplicación la modalidad de pago fraccionado establecida en 

el apartado 3 del artículo 45 de esta Ley, la escala a que se refiere el apartado 1 anterior no 

será de aplicación en la cuantificación de los pagos fraccionados. 

 

A los efectos de lo previsto en esta disposición, no se entenderá iniciada una actividad 

económica: 
 

a) Cuando la actividad económica hubiera sido realizada con carácter previo por otras 

personas o entidades vinculadas. 

b) Cuando la actividad económica hubiera sido ejercida, durante el año anterior a la 

constitución de la entidad, por una persona física que ostente una participación, directa o 

indirecta, en el capital o en los fondos propios de la entidad de nueva creación superior al 

50 por ciento. 

 

No tendrán la consideración de entidades de nueva creación aquellas que formen parte de un 

grupo. 

 

Artículo 8. Incentivos en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 

Los contribuyentes que inicien el ejercicio de una actividad económica y determinen el 

rendimiento neto de la misma con arreglo al método de estimación directa, podrán reducir en 

un 20 por ciento el rendimiento neto positivo declarado con arreglo a dicho método, minorado 

en su caso por las reducciones previstas en los apartados 1 y 2 anteriores, en el primer período 

impositivo en que el mismo sea positivo y en el período impositivo siguiente. 

 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá que se inicia una actividad 

económica cuando no se hubiera ejercido actividad económica alguna en el año anterior a la 

fecha de inicio de la misma, sin tener en consideración aquellas actividades en cuyo ejercicio 

se hubiera cesado sin haber llegado a obtener rendimientos netos positivos desde su inicio. 
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Cuando con posterioridad al inicio de la actividad a que se refiere el párrafo primero anterior 

se inicie una nueva actividad sin haber cesado en el ejercicio de la primera, la reducción 

prevista en este apartado se aplicará sobre los rendimientos netos obtenidos en el primer 

período impositivo en que los mismos sean positivos y en el período impositivo siguiente, a 

contar desde el inicio de la primera actividad. 

 

La cuantía de los rendimientos netos a que se refiere este apartado sobre la que se aplicará la 

citada reducción no podrá superar el importe de 100.000 euros anuales. 

 

No resultará de aplicación la reducción prevista en este apartado en el período impositivo en el 

que más del 50 por ciento de los ingresos del mismo procedan de una persona o entidad de la 

que el contribuyente hubiera obtenido rendimientos del trabajo en el año anterior a la fecha 

de inicio de la actividad. 

 

ESTÍMULOS A LA CONTRATACIÓN 

 Artículo 9. Incentivos a la contratación a tiempo parcial con vinculación formativa. 

Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, que celebren contratos a tiempo parcial 

con vinculación formativa con jóvenes desempleados menores de treinta años tendrán 

derecho, durante un máximo de doce meses, a una reducción de la cuota empresarial a la 

Seguridad Social por contingencias comunes correspondiente al trabajador contratado, del 100 

por cien en el caso de que el contrato se suscriba por empresas cuya plantilla sea inferior a 250 

personas, o del 75 por ciento, en el supuesto de que la empresa contratante tenga una 

plantilla igual o superior a esa cifra. 
Este incentivo podrá ser prorrogado por otros doce meses, siempre que el trabajador continúe 

compatibilizando el empleo con la formación, o la haya cursado en los seis meses previos a la 

finalización del periodo a que se refiere el párrafo anterior. 
 

Los trabajadores deberán cumplir alguno de los siguientes requisitos: 

a) No tener experiencia laboral o que esta sea inferior a tres meses. 

b) Proceder de otro sector de actividad, en los términos que se determinen 

reglamentariamente. 

c) Ser desempleado y estar inscrito ininterrumpidamente en la oficina de empleo al menos 

doce meses durante los dieciocho anteriores a la contratación. 

Los trabajadores deberán compatibilizar el empleo con la formación o justificar haberla 

cursado en los seis meses previos a la celebración del contrato. 

 

La formación, no teniendo que estar vinculada específicamente al puesto de trabajo objeto del 

contrato, podrá ser: 

a) Formación acreditable oficial o promovida por los Servicios Públicos de Empleo. 

b) Formación en idiomas o tecnologías de la información y la comunicación de una 

duración mínima de 90 horas en cómputo anual. 
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El contrato podrá celebrarse por tiempo indefinido o por duración determinada La jornada 

pactada no podrá ser superior al 50 por cien de la correspondiente a un trabajador a tiempo 

completo comparable. 

 

Para poder acogerse a esta medida, las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, 

deberán no haber adoptado, en los seis meses anteriores a la celebración del contrato, 

decisiones extintivas improcedentes. 

 

Para la aplicación de los beneficios, la empresa deberá mantener el nivel de empleo alcanzado 

con el contrato a que se refiere este artículo durante, al menos, un periodo equivalente a la 

duración de dicho contrato con un máximo de doce meses desde su celebración. 

 

 Artículo 10. Contratación indefinida de un joven por microempresas y empresarios 

autónomos. 

Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, que contraten de manera indefinida, a 

tiempo completa o parcial, a un joven desempleado menor de treinta años tendrán derecho a 

una reducción del 100 por cien de la cuota empresarial a la Seguridad Social por contingencias 

comunes correspondiente al trabajador contratado durante el primer año de contrato 
 

Para poder acogerse a esta medida, las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, 

deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener, en el momento de la celebración del contrato, una plantilla igual o inferior a 

nueve trabajadores. 

b) No haber tenido ningún vínculo laboral anterior con el trabajador. 

c) No haber adoptado, en los seis meses anteriores a la celebración del contrato, 

decisiones extintivas improcedentes. 

 

Para la aplicación de los beneficios, la empresa deberá mantener en el empleo al trabajador 

contratado al menos dieciocho meses desde la fecha de inicio de la relación laboral, salvo que 

el contrato se extinga por causa no imputable al empresario o por resolución durante el 

periodo de prueba. 

 

Deberá mantener el nivel de empleo en la empresa alcanzado con el contrato a que se refiere 

este artículo durante, al menos, un año desde la celebración del contrato. 

 

 Artículo 11. Incentivos a la contratación en nuevos proyectos de emprendimiento joven. 

Tendrán derecho a una reducción del 100 por cien de la cuota empresarial de la Seguridad 

Social durante los doce meses siguientes a la contratación los trabajadores por cuenta propia 

menores treinta años, y sin trabajadores asalariados, que desde la entrada en vigor de este 

real decreto-ley contraten por primera vez, de forma indefinida, mediante un contrato de 

trabajo a tiempo completo o parcial, a personas desempleadas de edad igual o superior a 

cuarenta y cinco años, inscritas ininterrumpidamente como desempleadas en la oficina de 

empleo al menos durante doce meses en los dieciocho meses anteriores a la contratación o 

que resulten beneficiarios del programa de recualificación profesional de las personas que 

agoten su protección por desempleo. 
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2. Para la aplicación de los beneficios contemplados en este artículo, se deberá mantener en el 

empleo al trabajador contratado, al menos, dieciocho meses desde la fecha de inicio de la 

relación laboral 

 

Artículo 12. Primer empleo joven. 

 

Las empresas podrán celebrar contratos temporales con jóvenes desempleados menores de 

treinta años que no tengan experiencia laboral o si ésta es inferior a tres meses. 

a) Se considerará causa del contrato la adquisición de una primera experiencia profesional. 

b) La duración mínima del contrato será de tres meses. 

c) La duración máxima del contrato será de seis meses, salvo que se establezca una 

duración superior por convenio colectivo sectorial estatal o, en su defecto, por convenio 

colectivo sectorial de ámbito inferior, sin que en ningún caso dicha duración pueda exceder de 

12 meses. 

d) El contrato deberá celebrarse a jornada completa o a tiempo parcial siempre que, en 

este último caso, la jornada sea superior al 75 por ciento de la correspondiente a un trabajador 

a tiempo completo comparable. A estos efectos se entenderá por trabajador a tiempo 

completo comparable lo establecido en el artículo 12.1 del Estatuto de los Trabajadores. 

3. Para poder acogerse a esta medida, las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, 

deberán no haber adoptado, en los seis meses anteriores a la celebración del contrato, 

decisiones extintivas improcedentes. 

 

Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, que, una vez transcurrido un plazo 

mínimo de tres meses desde su celebración, transformen en indefinidos los contratos a que se 

refiere este artículo tendrán derecho a una bonificación en las cuotas empresariales a la 

Seguridad Social de 41,67 euros/mes (500 euros/año), durante tres años, siempre que la 

jornada pactada sea al menos del 50 por cien de la correspondiente a un trabajador a tiempo 

completo comparable. Si el contrato se hubiera celebrado con una mujer, la bonificación por 

transformación será de 58,33 euros/mes (700 euros/año). 

5. Para la aplicación de los beneficios, la empresa deberá mantener el nivel de empleo 

alcanzado con la transformación a que se refiere este artículo durante, al menos, doce meses. 

 

Artículo 13. Incentivos a los contratos en prácticas para el primer empleo. 

 

Podrán celebrarse contratos en prácticas con jóvenes menores de treinta años, aunque hayan 

transcurrido cinco o más años desde la terminación de los correspondientes estudios. 

 

Tendrán derecho a una reducción del 50 por ciento de la cuota empresarial a la Seguridad 

Social por contingencias comunes correspondiente al trabajador contratado durante toda la 

vigencia del contrato. 

 

 Artículo 14. Incentivos a la incorporación de jóvenes a entidades de la economía social. 

 Se incorporan las siguientes bonificaciones aplicables a las entidades de la economía social: 
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a) Bonificaciones en las cuotas empresariales de la Seguridad Social durante tres años, cuya 

cuantía será de 66,67 euros/mes (800 euros/año), aplicable a las cooperativas o sociedades 

laborales que incorporen trabajadores desempleados menores de 30 años como socios 

trabajadores o de trabajo. 

 

MEDIDAS DE FINANCIACIÓN PARA EL PAGO A LOS PROVEEDORES DE LAS ENTIDADES 
LOCALES Y COMUNIDADES AUTÓNOMAS, Y DE LUCHA CONTRA LA MOROSIDAD EN LAS 

OPERACIONES COMERCIALES 

 

Ampliación de una nueva fase del mecanismo de financiación para el pago a los proveedores 
de las Entidades Locales y Comunidades Autónomas 
 
Establecimiento del procedimiento necesario para una nueva fase del mecanismo que permita 

la cancelación de sus obligaciones pendientes de pago con sus proveedores que fuesen 

líquidas, vencidas y exigibles con anterioridad a 1 de enero de 2012. 

 

Especialidades del procedimiento aplicable para el suministro de información por parte de las 

entidades locales y el pago de facturas. 

Hasta el 22 de marzo de 2013 los contratistas podrán solicitar a la entidad local deudora la emisión 

de un certificado individual de reconocimiento de la existencia de obligaciones pendientes de pago 

a cargo de la entidad local. 

El certificado individual se expedirá, en el plazo de cinco días naturales desde la presentación de la 

solicitud, por el interventor, u órgano de control interno, en los términos y con el contenido 

previsto en el apartado anterior, con mención expresa a que se trata de una obligación ya aplicada 

a los presupuestos de la entidad correspondientes a ejercicios anteriores a 2012. En el caso de que 

no se hubiera contestado la solicitud en plazo se entenderá rechazada. 

Antes del 29 de marzo de 2013 el interventor u órgano de control interno de la entidad local 

comunicará al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por vía telemática y con firma 

electrónica, una relación certificada de las solicitudes de certificados individuales admitidas. 

Las entidades locales permitirán a los contratistas consultar su inclusión en esta información 

actualizada y en caso de estar incluidos podrán conocer la información que les afecte con 

respeto a la normativa de protección de datos de carácter personal. 
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Especialidades del Plan de ajuste. 

 

Una vez remitidas las certificaciones individuales previstas en el artículo x, la entidad local 

elaborará un plan de ajuste, de acuerdo con su potestad de autoorganización, y se presentará, 

con informe del interventor u órgano de control interno, para su el órgano de gobierno 

establecido por el estatuto por el que se rigen y que haya sido aprobado por los plenos de los 

ayuntamientos que la integren. 

 

El plan de ajuste aprobado deberá remitirse por la entidad local al órgano competente del 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas como fecha límite el día 15 de abril de 

2013, por vía telemática y con firma electrónica, quien realizará una valoración del plan 

presentado, y se la comunicará a la entidad local como fecha límite el día 20 de mayo de 2013. 

Transcurrido dicho plazo sin comunicación de la citada valoración, ésta se considerará 

favorable. 

 

MEDIDAS DE LUCHA CONTRA LA MOROSIDAD EN LAS OPERACIONES COMERCIALES 

 Artículo 33. Modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 

 medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

 

El plazo de pago que debe cumplir el deudor, si no hubiera fijado fecha o plazo de pago en el 

contrato, será de treinta días naturales después de la fecha de recepción de las mercancías o 

prestación de los servicios, incluso cuando hubiera recibido la factura o solicitud de pago 

equivalente con anterioridad. 

 

Los plazos de pago indicados  podrán ser ampliados mediante pacto de las partes sin que, en 

ningún caso, se pueda acordar un plazo superior a 60 días naturales. 

 

Cuando el deudor incurra en mora, el acreedor tendrá derecho a cobrar del deudor una 

cantidad fija de 40 euros, que se añadirá en todo caso y sin necesidad de petición expresa a la 

deuda principal. 

 

El Departamento Financiero queda a su entera disposición, para atender cualquier consulta: 
 
Ester Simón – e-mail: destudios2@ceoeguadalajara.es / Telf. 949 21 21 00 
 
 
El Departamento Jurídico-Laboral queda a su entera disposición, para atender cualquier 
consulta: 
 
Agustín Carrillo – e-mail: djuridico@ceoeguadalajara.es 
José Luis Cuevas – e-mail: ajuridico@ceoeguadalajara.es 
Oscar Serra – e-mail: mjuridico@ceoeguadalajara.es 
 
 

CEOE-CEPYME Guadalajara 

 


